
  

  

Guayaquil, diciembre 28 del 2.015 

Señorita 
MARIA DE LOURDES ITURRALDE JALIL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que en la Escritura Pública de 
Constitución de la compañía cuyo nombre es INMOBYTUJAL 
S. A., fue designada GERENTE GENERAL de la misma por el 

lapso de cinco años, con las atribuciones que constan en el 
estatuto social, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

INMOBYTUJAL $. A., se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario cuadragésimo Primero del cantón 
Guayaquil, Ab. Xavier Larrea Nowak, el 28 de diciembre del 
2.015. 

Atentamente, 

O ruso dl e e 
Teresa De rante Litardo 

ACCIONISTA FUNDADORA 

RAZÓN: Acepto el cargo.- Guayaquil, diciembre 28 del 2.015. 

Made Jurralh J” 
María De Lourdes Iturralde Jalil 

GERENTE GENERAL 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciséis de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: INMOBYTUJAL S.A., de fojas 6.535 a 6.585, 

Registro Mercantil número 572. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía 
INMOBYTUJAL S.A., a favor de MARIA DE LOURDES 
ITURRALDE JALIL, de fojas 6.608 a 6.611, Registro de Nombramientos 
número 1.814.- : 

ORDEN: RAZNUMORD 

DELAS 

INICIO 

  

IMA RÉGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

MALA DELEGADA 

Guayaquil, 17 de febrero de 2017 

REVISADO POR: Lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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